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Versión Pública de Resolución, RR-1948/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública. Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

Veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

El nombre del área que clasifica. Ponencia 3

La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

RR-1948/2022

Páginas clasificadas, así como las
partes o secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1, y 8 así como su correo electrónico.

Fundamento legal, Indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Nombre y firma del titular del área.

Comislonacfa ^

Nohemí León Islas

Nombre y firma de! responsable del
testado

liSecretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado García

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a ía información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección" de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Sistema Operador de los Servicios de
Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Atlixco
Nohemí León Islas

RR-1948/2022

211847722000022

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO

Visto el estado procesal del expediente número RR-1948/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, en lo continuo

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, el entonces solicitante presentó

vía electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud

de acceso a la información pública, la cual fue registrada con el número de folio

211847722000022, dirigida a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

- El veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado notificó la

respuesta a la solicitud de información mencionada.

III. El veintiocho de octubre de dos mil veintidós, a la hoy persona reciente
promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este ÓrgarW
Garante un recurso de revisión inconformándose por la respuesta proporcionada

por el sujeto obligado.

Ese mismo día, el entonces Comisionado Presidente de este instituto, tuvo por

recibido el medio de impugnación interpuesto por el reclamante, asignándole el

número de expediente RR-1948/2022, el cual fue turnado a la Ponencia tres, paij^;^
su trámite respectivo.
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IV. El siete de noviembre del año dos mil veintidós, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo al

recurrente señalando correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

V. El treinta de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

^f=stHnforme con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

l ̂ uyacreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo, la autoridad responsable
hizo del conocimiento de este Instituto que con fecha veintitrés de noviembre de dos

mil veintidós, remitió a la persona recurrente respuesta, anexando las constancias

a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último

^ai^ que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el
apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela

procesal correspondiente.
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VI. El catorce de diciembre de dos mil veintidós, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona

recurrente con relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió

a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

vil. El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el pi^ente^
recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y^ '
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la InformacióáL
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170
fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, en virtud de que la persona recurrente manifestó como acto reclamado,

la entrega de información distinta a la solicitada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo
172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se
actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

-Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

^jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto
siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
ifnprocedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”
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quSTfo’mándo en consideración que la Unidad de Transparencia del Sistema

Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Atlixco, '

informó haber enviado alcance de respuesta durante la secuela procesal del

expediente que nos ocupa, tal y como se desprende de las actuaciones, resulta

necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto

contenido en la fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído,

en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable

modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin

materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó respuesta atendiendo  a lo requerido en la solicitud

materia del presente, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 211847722000022, fue presentada en

los términos siguientes:

Actas de consejo ordinarias y extraordinarias celebradas del 14 de octubre de 2(^1
al 25 de septiembre de 2022.” (sic) yf

II

El día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta

a la solicitud de referencia en los términos siguientes:

it

Al respecto y de conformidad con los artículos 1,  2 fracción V, 16 fracciones /AiVy'
XXII, 150 y 156 fracción IV de ía Ley de Transparencia y Acceso a la Informacij^
Pública del Estado de Puebla, me^permito hacer dé su conocimiento lo siguiente:^

Que, del 14 de octubre de 2021 al 25 de septiembre de 2022 se han celebrado once
sesiones ordinarias y una extraordinaria.

Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en los artículos Octavo del Decreto d^
H. Congreso del Estado, por el que se crea el Organismo Público Descentralizar^
Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable  y Alcantarillado del municipio

r—1  r
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de Atlixco publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 8 de julio de 1994;
12 del Reglamento Interior del Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Atlixco.

Por lo que, derivado de lo mencionado anteriormente, se da por cumplida la
obligación de garantizar el acceso a la información pública a las personas que así lo
requieran, de conformidad con los artículos en mención.

H. Puebla de Zaragoza a, veinticuatro de octubre de dos mil veintidós.**.

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente centró su

inconformidad en la entrega de información incompleta, concretamente con la

respuesta otorgada a la solicitud, ya que ésta refirió:

“La queja va en sentido de haber recibido información que no há sido solicitada
ya que la solicitud fue respecto a las "Actas de consejo ordinarias y
extraordinarias celebradas del 14 de octubre de 2021 al 25 de septiembre de
2022” y no a el número de sesiones celebradas en el periodo solicitado, además
se ha dejado sin la posibilidad de ampliar información de acuerdo a lo que
establece el artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla..** (sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y sus anexos, de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós,

rindió él informe con justificación que le fue solicitado, adjuntando entre otras

pruebas la copia certificada de la impresión de! correo electrónico, en el cual se

observa que el día veintitrés de noviembre del año dos mil veintidós, envió a la

ipersona recurrente alcance de respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los

siguientes términos:

“QUINTO. ...
C\Qi/e del archivo digital anexo al oficio GF/100/2022, la unidad administrativa anexa los

segmentes vínculos web, ios cuales refieren a la información que se pree que el
pe^ionario solicito, lo que otorga el acceso a las actas de sesiones de Consejo

^^Administración en el periodo del 14 de octubre de 2021 al 25 de septiembre de 2022^" j^^siendo el siguiente:
7

httDs://transDarencia.Duebla.aob.mx/docs/adiuntos/1348 1669249116 b9a451e103db8
c40df81d56ef636c11b.Ddf

... *' (sic)
I
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A fin de justificar sus aseveraciones él sujeto obligado anexó en copias certificadas,

las constancias siguientes:

Oficio UT/025/2022, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil

veintidós, con solicitud de acceso folio 211847722000022, dirigido a la

Titular de la Gerencia de Finanzas, firmado por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

Memorándum GF/083-A/2022, de fecha diecinueve de octubre de dos mil

veintidós, con respuesta a solicitud de acceso folio 211847722000022,

dirigido a la Titular de la Gerencia de Finanzas, firmado por la Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

Oficio UT-SOAPAMA/036/2022, de fecha quince de noviembre de dos mil

veintidós, con solicitud de informe justificado, dirigido a la Titular de la

Gerencia de Finanzas, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado.

Memorándum GF/100/2022, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil

veintidós, con respuesta a solicitud de acceso folio 211847722000022,

dirigido a la Titular de la Gerencia de Finanzas, firmado por la Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

Captura de pantalla de correo electrónico enviado por el sujeto obji^^i
la cuenta de la hoy persona recurrente, de fecha veintitrés de noviem'

de dos mil veintidós con complemento de solicitud de acceso

211847722000022, con un archivo en formato pdf denominado “1348_’\\

o a

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacar el correo electrónico de

fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, respecto a la respuesta

proporcionada, emitido por la Unidad de Transparencia del

a la persona recurrente, el cual se encuentra en los términos siguientes:

sujeto obligado, dírigidcí
i

; ̂
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‘^1lemcnto de soUctud 211847722Ó00022 t 'ÍVH.S’i:COITIP

jNlOAO TRANSPARENCIA SOAPAMA <Unítlad.UanspaTeroáa©soaíMma Ío8mx>
1 5*.

A.' -*
l

¿5. K '

•1

I í artíwvo» t'-*
l6*92ASÍ'8js9*»51«t03«íb6^0d31«lS6«lC>3«<;»1bpat.

Estimado peticionario

presente

écS .c. »nse,o .a .<.m,n^U»d6„ .septiembre de 2022; mismas Aucdc.íguai manera po<Jrá.cím^\wr a ^ ^ -

11**

• »•-

25 de
dirección .ntan/134aL
Vícb

LO anterior interpretando que
folio 211847722000022

stíidtud con nómcfo d*
’cs'esta la información a la que se revena en su

encuentra atxetto para
Nacional de Transparencia» *«

le Informo que la Plataformaconsidere necesariasOe igual maneraformular las solicitudes que

Atentamente
do AtUide\ Municipio.Alcantarillado

de Transparencia
de losOperador

potabloyUnidad
Sistema

servicios de Ag*»»

-Gbservándose que en el correo electrónico proporcionaron el llnk
'ntíDsJ//transDarencia.Duebla.aob.mx/docs/adiuntos/1348 1669249116 b9a451e103db8
cZ0df8ld56ef636cllb.Ddf. cuyo contenido es el siguiente, que a manera de

^i^plo se proporciona las siguientes captura de pantalla de las actas
solicitadas:
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, VrACTA.DC SeéiÓH EXTRAORDINARIA OGL CONSEJO 06 ADMINISTRACIÓN

SE9MrEXTRAO«tDINAfUA Oeu CONSEJO AOUINISTRACIÓM OEL SISTEMA

oVÉRÁDpW'oe LOS SERVICIOS QE AGUA POTABLE V ALCANTARILLADO-^
OEL MUNICIPIO Oe ATLIXCO (SOAPAMA), DE FECHA 1S DE OCTUBRE DE

MTI. /

SV

f

Con hinJotTiento onolartIcuSo 11S troeeionos, I. II y, III inciso o] ito la Constitución
Política do los Estados Unídoa Moxáconos; anlculo 102, 104 inciso o), 109, de lai^
ConsUueión PoBt<a del Estado Libra y Soberano de PuMXa; anleutoe 124, 12S.(
126,127 y 128 de ta Ley OrgOrúea Municipal del Estado de Puebla: AnJcuIoe 1, 2. V
4, SFcocción 11.6.7.8.0.10.11, 12, 19.16,17. 18.10. dM Raslaraonlo Irueriwde V
Traboioparael Sistema Operador de tos r-nmirtfi» n» Aq.,n y I

dol Municipio de Atlixco: storidd las TRECE HORAS CON QUINCE MINUTOS dol

día 1S do Octubre de 2021, nos encontramos reunidos en tas oficirtas Consejo
de AdmintstractorL sito ubieodo domibao ubicado Cútxada Oaxace con niimoro

d ■

»

í,
I  •

t

2317, <ia la CoAonU Francisco I. Madoro, Coatgo 74290, do este PAunicipio,

con M fin de celebrar la SESION EXTRAORDIMARIA DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACION del Organismo PúbSco Desoencre&sado del Sisterna Operador
de los Servicios de Agua Potable y AlcantarSado del Muni6>pio de AtBxco.

Previamente bieron notificados a les prasentes Integrantes de esta honorabto

cuerpo edegiade. ettn las tormaZldades <tue establoco la irorrrtatiwidad epScabto a

fin de convocar a la Aaambleo Extraordinaria da Consejo de Admmlstmeton. lo

los artículos L—ontoftor. con el fm de dar legafidad oí presenta ado, oon furtdarnordo I

1. 2. 12, 13 del Reglamento totetforde Trabajo para ol SIstems Operador do les'-*'

Servicios de Agua Potable y Atoantaritlado dd LLmicipio de Aitlxeo. '

*  Tentondoee el presente documento come acta de tostatoeidn dol refende

Consejo de Administración, se procede a toer la siguiento;

ORDEN DEL D(A

Pmo do Gota áo loa asÁtofiíoa.

2e* VerUkacióo da cyuóAfm tegaleinaWaciÓo teoaldo

^ Laetufd y ao su aprebocióo doi ovdon dal día.

A.* Rropuosta quo presonta «< Presidonto d«l Consaio do ̂ ^míJu^traclóA, para
dodiarar

(ntcsrofitaa Cortsajo do Admáritstraclón. y . mandos diracUvos en la Calzada
Oamaca. númoto. 2317« do la coAonía Francisco L Madero. CAdQo Postal 7429C
Municipio de Adiaco, Puebla. • 1

5. * Inforrne de la dosignacíón efectuada por el Caoádo del H, Ayunlamíortl

AfSjreOa en b Gosidn Ordinaria^

tto oficial para la toma do protesta protocolafta do los nuoroa

de

lebrada el 1S da octusre del dAo 3021. d

r
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Sujeto Obligado: Sistema Operador de los Servicios de
Agua Potable y Alcantarillado del
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Folio:

íSTiTuro ce *CC£30 A tA

ijrofl.'-vocN rúaiCA Y p«!oi«cco;j k
GATOS PEÍíSWAlfS D£1 ESTADO DE PUEBLA

I

ÚLTBIA HOJA IKL ACTA 08 SCSjON eXTRAOROIHAlUA DCL CONSejO D8
ADUJN18TRACIOH eeLEIlHAOA ELOIa OUWCB 06 OCTUEUtE OO. AAO DOS
wn. VEINTIUNO A LAS TAECE HOltAS (CE UIHVTOS.

>o

Fr&SIOANIti D£L CONSEJOHC áow;nistha¿iOn

Li’r-r f

DE AOUmiSlKACIÚNsecitei

f ■’WJt
Üi

cijMiSJjuo
f

HilPRESCNTANTE DELOS ¿¿MERcUnTES
í

.JjL„... Tlr..
VQOAL R£PR£5£N7Af4l£ Oti CQS USUAMiOS

(

í
HLPRESENTANTC

VOCAL RERRESENTANIE OE CCASPUe

(
í

VOCALREPRESENTAN1E OE COKACUA

10

]0^ Á SOARAMA
PfUWEAA ECBION OROlNAfUA 2022 D6C CCMSe«rO OC AOlMtKiS*rRACf^H OCi*
SISTEMA OPERADOR PC U2S SCRViCtOS 06 AOUA POTAP1.C T At.CAMTAf«.LADO
D6I. MUNICtPtO DG ATUXCO. 06 P6CHA OMCe DC PlCICMDRa 06 OOS M>L
VetNTlO^

6n Aítoteo. «MtSo M« hem» «MI tffa O* «MTo P» 40P m£ > ouiiSOa,
Qtetel Stotprte Oc te «te Sarvieite

te Aoua PoCteM y AitenUintete teo CMtete
ta k^audpio. «I objMe Htear a cate

2217 colonia Promaeo
 to Pihiiia OrOgiate

faúnan lo* ln«ogra«tea tel Con»o>o te Aftnao» tstete Opo^ater
ateMmo Otetelo Oo AdBVinlvtr

24 te M Lay Otfpteite MteAolpat; Coarta firaooite I. Ovanto. Octavo. Movano OM Pac?
AOo% en

. ConQfteO Oel Selate. por M 9ua Qifteraimo PCteaco nm urr^ieiin SUtoma
te loa Cecvicioe

toocatean mi PteteM COteltei Catate lacte e te lote te 1004:2. 4 fiocteii I. 7. B.
a. 13 y 10 te« RegCamamo tmonor te TraM|o dM satama Oparad^ loa Sarvieaoa

Adua Pctfotte y <Mcamfl»iaaao cSei lAipacipio te Arftteo

En ueo te la pateara da« C. Lote ASonao Rtearla 84nef«u. Praateanta tel Cateaba te
Admwrracite. te te Otenranteia y aeraoaca ta aififitefia te «oa praearaaa
Ooaten OrteitMia 2022 dal Conato te loa parwioea
te Ao«ia Poiafaiay iHeimtateado oal aAteCi^

6n cianpte
Rallar

loo art/cteoa 12 parteo cuarto y 1S fnxrwvt
telaitor tef Stearno Operad te loa 8at da Acoa Peca tea y Alcantettote

Mjntopjo te arTveu. al rVeriJanta dal Cenaeyo te w*daodn aate al uao te ta voc
C. Sari^ . . .c liílor anteai. fT agrenato te ConaofO, quwn procado al

Otervn*. oMioiaao praaentean

» Liria AiTonao Ranaarta Steetiag. PiuaMunta. Pi usa» Ha
• Gargao dOncItac McaateltaC gncratete. Pr
» María Isatel FoOteit UteteiuJ ComlaanB. A

uauartoa. Praaor
« Li>c4a gdnteoa Joarag. VocM rvciroaantonta te loa eemaroaniaa. A
^ 0aam Cinto Pan

Marte laatel MarUtea Terr I. Vocal ropri>ar<ia4a dal Cotepte te AlKigoJoa.

Vargoa Hitetgo. OoaLHi Terraa Traetoa
lapraaafdonao te ta Ctewaten Maoterte te Agua (COKAOOA>. Piaiufte
Maa £nte te oaa paruto aupianeka Paga» Cortoa ccrdowa. vocalA
faprmantaraa te ta Ccrateter» EatateJ te Ag y Cana amia fitg dal Calado te Puadte
<C6ASPtie>. Pr

r«alna a da 22

I
/
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.“simno ce tí«ícfa.?l*j3a. accesoa la
NfOi-AacioM PüajcA V psotkcjOh de
CAT03 rS?SO>iAL£3 CE. ESrADO DE PUÍT,

Á SOjf^V>A:M A’ '•H

o OR. oe ADMiMtST

>o

GOSTO OOS 4WUL WCMTlO<^DK rcGMi Mueve

Cn A*l oo» m/anclo lov i^g l>o«o* «Cfej

Mt?ieocSa Sitl^orr*a•okc» toar» «; »troip»

<«iÁirirw>ro 2^17 cs «*o l>o<

OeftfV' 5«nhan> Grcfin*

rT>toM» t«n t3« c<*K» k»

Í|tv OiA^lo* 0^<-ovo, MOA» IM.

Oor>p»o%o- o* cawo roo ol OruonHrno POb<>e
«ouko V
I

AOOO

»• :Ho

PotgorttrotxoOo

rv«e^«

o« Porli»o»e 1%/eo o«*Onolotf «*•
froecA^ t. 3. a« 13. 13 V

«Oo*

 A

3.

AO*^o ^o>at>*o v* yuconiortio^o o«*f ^o

«ovio 0

>»Or»iarMI>oci^r%» Oci kea £slo«woc^cio V 090€J
OCtovo Softl^n 0«<*lr>oMo 3033

Cn «^»o lo palalsra c9

IC Wo

Corit >ío

«A.OrWr^sn Oo4 Stoton

Sor^ttrtOi CMH >.40T\ICÍ| «O ̂fKsBOO*»*

flooocilo )f' Oo 04>^|#V<M lOQOl»

o. So»0*0
t>ot. Socrolorlo d<rkO GorT»o>o« G tfo dsto V

onitcoctún ao *4*áú&%á9f*a o^fooOo oro»onfo

MOeff

Soroío sar>crM9g A>4oro«>c<ioi« SoevotoAo* Proiooto
^^orto Hotaol Ho^nOixiAir» OorirVto**o. ProvonI

0 fil

L

Luodo saf>cti< roC9co«onto««fo Oo lo*
OmijIiU 0« otoot I

Mctffo ftooot A < omrvQg f o»r« C*o4 GoiootoGo. voco) »nrar«f>

lo*

0>O. AJfao»t« voro^^ Mwaoioo Booi»^ Torv«

euo (OOMAOOA>»Or<

>*Oii A

^ SOAI>AM A

r»«touol Ar«ool SGoet^og Oort>o|o*. •upfor^cia
GofrMO«% esvoted

Corto*

VCOrclo^^. voccal arepro*e ntont
Sor Wonio a E%toao cto P fc>to ICOhS^CI • fVo«

ti Crvtouo Oeowol «to sOA0A>»o^ Proi'O*

1
lo nte«tor« » «OScif* owofpo ocdeo<o<to qoo riMTo c*e

lorvdo opruot» IUfO»1< io« rvor>^fc»rortvot\to*V

Mocr«o« lo* aewwrocion

ipo.»e«>OS

oe^oa/aa*04. Ror wr»or4rr^aoo

Oe «AafT^*HfrodOrt aoi Staloroo 0«>oro«logao4 H.Coroei
f*c»toaDte» Y la»ttoOo ael AvUrrécápío O Allteoo

tf ortaorr>onlo lo* *tot>loc»ao lo* oniet.Oo* 0>enr*oro« Mo«ror*o
CfoceiOr* B y POcIrvto n
ael C*locJo« aor el Omo O«0onl*mo Picaneo Po >cer^>rongoao

ao 40* SorvtclO* ae
rMBKC

0»lo*1

PotoPlo

 a ; 3^ S ítocdor>o» I v it, 3<4
t a

Oa
torWoao a

fvocc«or*o* 0 y XU ael BotXum
Oaeroaor «So lo* Secvtclo*

MI«.»rvSc7pM ao aMmco«

a<H SHtev oaor

Sülunldolo

Poioalo V >Ucooio>iftoa« a«M

: i^emoriao Ivetl* Ccorv>ao Loro, poro ocoaor oi
Oo«or>t
ocupar el acego Ge SuOoer

reaoHyo. iMara ocupar

Oe rhifoirii h^n CvlrotOpíoa* P loo LylB Pereo Sua« pora

Oporacido V Jo*«}s Juar*
90 Ge Su<»ooter%to Ge FacHcodan y
r

COfe>rar\go**

y. Oi

lo a« la poloP» »l Pro*lGer*t< ArvAGn

HoPler^GO frO pool IrotA •o«l^
propoGAo ao lo*

ae*prerKJer». nrrT«or«ao ol rT»oroo«> y ol coico OO Ge*

por concluíao
«i< ee^nop*»

au«

>*!•

OcuorGo*

loril« lo* a
ao la

nolrPonH^ro «*r« poro lo* a »e» leaole* o ouo aay

í

1/

rtee

v« ol 0
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Ksnuro C5£ tííjispíse.^cia. acceso a la
IMKJLMAOOÍJ 'JOEUCA V FROlECCOrj DE
DArCS f^RSO'ÜLS; OCL EE'ADO DE PLÍOA

Adjuntando el sujeto obligado a dicho aicance de respuesta, un acta de sesión

extraodinaria y once de sesiones ordinarias del consejo de administración del sujeto

obligado respecto a un acta de sesión extraodinaria de quince de octubre de dos mi!

veintiuno, la Décima Primera, Décima Segunda sesiones ordinarias del año dos mil

veintiuno y de la Primera a la Novena sesiones ordinarias del año dos mil veintidós.

Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del agraviado fue

que la autoridad responsable le proporcionó información distinta a la solicitada; sin

embargo, el último de los mencionados, señaló que con relación a los hechos, así

como de las constancias que envío para acreditar sus manifestaciones, envió las

actas de sesiones extraordinarias y ordinarias respecto al periodo solicitado, en

consecuencia, se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha proporcionado

la respuesta, ya que dicha contestación guarda relación con lo que pidió el

inconforme y atiende con la totalidad de lo requerido en la solicitud; en consecuencia

su pretensión quedó colmada.

Lo anterior se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha catorce de diciembre

del año dos mil veintidós.

^Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha
■váfiado su contenido colmando lo requerido por la hoy persona recurrente, en
consecuencia, deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no

^^^^^5?rsti^materia para el mismo, resultando lá actualización de la causal de
sobreseimiento, prevista en la fracción III del artículo 183, de la Ley de

/^transparencia y/yceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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BíSiinro oe tsamíparl-ída. accesoa la
iHfOW-WaCN OÚ6UCA V FHOIHXXW DE
WTOS'^TSO.NALESOaESTAOOCEPUEaA . . , t i . . .■ i  r J  x I

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo
dispuesto por ios artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano
Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en los términos y por las

consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

r

UNICO.- Se SOBRESEE el presente asunto, en términos del considerando
CUARTO de la presente resolución, respecto al acto reclamado con relación a la

respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio
211847722000022.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. /

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para
tales efectos y por medio del Sistema de.Gestión de Medios de Impugnación de^
Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del

Municipio de Atlíxco.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Pefsopales
del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCCf^VIER
GARCÍA BLANCO -y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintidós de febrero de dos mil veintitrés, asistidos

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

'I
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Poneptei—.
Exjíedíente^

i^snnro oe T3AM:PA5E^£1A. accso a la
l^íKD^w.acw AíS! ca y F«?aiEca>i k

DATOS Pé(?30;-ALK De. ETACOCt: PIE^SIA

ITA ELBNABAHJ^
COMISlOí^A^ PRE

:scA
ITE

FRANCISC0 JAVIER GARCÍA BLANCO
.  V/ COMISIONADO

A
NOhJEWn LEON ISLAS

COMISIONADA

«%

J

HÉCTdR.BERRA PILONI
ERAL JURÍDICO

\

COORDINADOR

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
1948/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veintidós de febrero de
dos mil veintitrés.

PD3/NL1-RR-1948/2022 /MMAG/Resoludón
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